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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
 

 
CERTIFICADO 

 
Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 5 de abril de 
2018 en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que realizada la apertura de los sobres Nº 1 y 2 relativos a la 
"DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA y TÉCNICA" por la Mesa de Contratación del Hospital 
Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, y efectuada la calificación previa de los 
documentos presentados por las firmas comerciales asistentes a la licitación: B BRAUN 
MEDICAL, S.A., CSL BEHRING, S.A., FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A., GES GENERICOS 
ESPAÑOLES LABORATORIO, S.A., LABORATORIOS FARMACEUTICOS ROVI, S.A., 
LABORATORIOS NORMON, S.A., LABORATORIO REIG JOFRE, S.A., OCTOPHARMA, S.A., 
SHIRE PHARMACEUTICALS IBERICA, S.L. para concurrir al Procedimiento ABIERTO 
tramitado para la adjudicación del contrato titulado: SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS con 
destino al HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA DE 
MADRID, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de 
Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se 
ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones de documentación 
siguientes: 
 

B BRAUN MEDICAL, S.A.: 
 

- Deberán aportar Resolución de inclusión en la prestación farmacéutica del SNS con 
cargo a fondos públicos del medicamento presentado, Propofol 1% 20 ML AMP (Lote 
1 número de orden 2). 

 
GES GENÉRICOS ESPAÑOLES LABORATORIO, S.A.:  
 

- Deberán aportar Resolución de inclusión en la prestación farmacéutica del SNS con 
cargo a fondos públicos del medicamento Levobupivacaina 1,25 mg/ml bolsa de 100 
y 200 ml (Lote 3 número de orden 6 y 7). 

 
LABORATORIOS NORMON, S.A.: 
 

- Deberán aportar Autorización del laboratorio titular para comercializar 
medicamentos suministrada por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad-Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 

- Deben aportar programación de cierre en periodos vacacionales (Navidad, Semana 
Santa, verano, puentes…) o compromiso de notificación del cierre con suficiente 
antelación, según se solicita en el apartado 5.2, punto 2.4 de la cláusula 1 del PCAP. 

 
- Deben aportar Ficha de seguridad de manejo del medicamento en licitación 

presentado Levobupivacaina 0,25% y 0,50% amp 10 ml y 1,25 mg/ml bolsa de 100 y 
200 ml (Lote 3 números de orden 4, 5, 6 y 7, o justificación motivada de ausencia de 
documento. 

 
- Deberán aportar Resolución de inclusión en la prestación farmacéutica del SNS con 

cargo a fondos públicos del medicamento Levobupivacaina 1,25 mg/ml bolsa de 100 
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y 200 ml (Lote 3 números de orden 6 y 7). 
 
- En las muestras presentadas del lote 3 número de orden 4 y 5, el rótulo de solución 

inyectable y para perfusión engloba la vía intravenosa, vía por la cual no se puede 
poner esta medicación, pudiendo dar lugar a un error de mediación grave, por ello 
deberán identificar correctamente la vía de administración:  

 
Punto 2.2 del PPT: "Todos los medicamentos y productos sanitarios deberán estar 
perfectamente identificados en el envase y en cada unidad de dosificación con: 
…Vía de administración…"  
 

LABORATORIO REIG JOFRE, S.A.: 
 

- No aportan compromiso de notificar cualquier alerta que se produzca, así como 
cualquier modificación en la Ficha Técnica, según se solicita en el apartado 5.2, punto 
2.4 de la cláusula 1 del PCAP. 

 
- Deben aportar programación de cierre en periodos vacacionales (Navidad, Semana 

Santa, verano, puentes…) o compromiso de notificación del cierre con suficiente 
antelación solicitada en el apartado 5.2, punto 2.8 de la cláusula 1 del PCAP. 

 
- Deberán aportar Resolución de inclusión en la prestación farmacéutica del SNS con 

cargo a fondos públicos del medicamento Heparina sódica 1000UI/ml y 5000 UI/ml 5 
ml vial (Lote 4 números de orden 8 y 9). 

 
- No aportan certificado de contenido o no de excipientes de declaración obligatoria, 

solicitado en el apartado 5.2, punto 3.5 de la cláusula 1 del PCAP. 
 
- Deben aportar Ficha de seguridad de manejo de los medicamentos en licitación o 

justificación motivada de ausencia de documento.  
 

OCTOPHARMA, S.A.: 
 

- No aportan compromiso relativo a los plazos de entrega de los pedidos, solicitado en 
el apartado 5.2, punto 2.7 de la cláusula 1 del PCAP. 

 
- Deben aportar Ficha de seguridad de manejo del medicamento en licitación 

Complejo Protrombínico 500-600 UI Vial (Factores II, VII, IX y X) del lote 5 número de 
orden 10, o justificación motivada de ausencia de documento. 

 
Se concede de plazo hasta las 11:00 horas del día 11 de abril de 2018 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida en el Registro del Hospital, Planta 0, C/ Joaquín 
Rodrigo, 2, 28222 – Majadahonda – Madrid, Telf. 91 191 74 00-74 34, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid 
(Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido 
será causa de inadmisión de la proposición. Lo que de conformidad con lo previsto en el Art. 
19, del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y el artículo 
22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, expido y firmo.  
 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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